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Ley 2060 de 2020
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

LEY 2060 DE 2020
 

(Octubre 22)
 

"POR LA CUAL SE MODIFICA EL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO FORMAL - PAEF Y EL PROGRAMA DE APOYO PARA EL PAGO DE LA PRIMA DE
SERVICIOS - PAP"

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA

 
DECRETA:

 
CAPÃ�TULO I

 
PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO FORMAL -PAEF

 
ARTÃ�CULO 1Âº AMPLIACIÃ�N VIGENCIA TEMPORAL DEL PROGRAMA DE APOYO AL EM PLEO FORMAL - PAEF. AmplÃese hasta el mes de marzo de
2021 el Programa de Apoyo al Empleo Formal - PAEF establecido en el Decreto Legislativo 639 de 2020, modificado por los decretos legislativos
677 y 815 de 2020.
 
 
Para el efecto, sustitÃºyase la palabra "cuatro" contenida en los artÃculos 1, 2, 4 y 5 del Decreto Legislativo 639 de 2020, por la palabra "once" y
sustitÃºyase la expresiÃ³n "mayo, junio, julio y agosto de 2020" contenida en el artÃculo 5 del Decreto Legislativo 639 de 2020, por la expresiÃ³n
"mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2020 y enero, febrero y marzo de 2021".
 
PARÃ�GRAFO. InclÃºyase a las Cooperativas de Trabajo Asociadas dentro de los beneficios otorgados por el Decreto Legislativo 639 de 2020.
 
ARTÃ�CULO  2Â°. ModifÃquese el inciso primero y adiciÃ³nese un parÃ¡grafo 10 al artÃculo 2 del Decreto Legislativo 639 de 2020, modificado
por los decretos legislativos 677 y 815 de 2020, asÃ:
 
"ARTÃ�CULO  2.  BENEFICIARIOS  DEL  PROGRAMA  DE  APOYO  AL  EMPLEO  FORMAL  -  PAEF.  PodrÃ¡n  ser  beneficiarios  del  Programa  de  Apoyo  al
Empleo Formal - PAEF las personas jurÃdicas, personas naturales, consorcios, uniones temporales y patrimonios autÃ³nomos que cumplan con
los siguientes requisitos:"
 
"PARÃ�GRAFO 10. Los patrimonios autÃ³nomos no deben cumplir con el requisito establecido en el numeral 2 de este artÃculo, en su lugar,
deberÃ¡n aportar su NÃºmero Ã�nico de IdentificaciÃ³n Tributaria -NIT y ser declarantes del impuesto sobre la renta y complementarios."
 
ARTÃ�CULO  3Â°. ModifÃquese el parÃ¡grafo 1 del artÃculo 3 del Decreto Legislativo 639 de 2020, modificado por los decretos legislativos 677 y
815 de 2020, el cual quedarÃ¡ asÃ:
 
"PARÃ�GRAFO 1. Para efectos de este Decreto Legislativo, se entenderÃ¡ que el nÃºmero de empleados corresponde al nÃºmero de empleados
reportados en la Planilla Integrada de LiquidaciÃ³n de Aportes (PILA) correspondiente al periodo de cotizaciÃ³n del mes inmediatamente anterior
al de la postulaciÃ³n a cargo de dicho beneficiario.
 
Los empleados especÃficos que serÃ¡n tenidos en cuenta para el cÃ¡lculo del aporte estatal deberÃ¡n corresponder al menos en un 50% con los
empleados individualmente considerados que hayan sido reportados en la Planilla Integrada de LiquidaciÃ³n de Aportes (PILA) correspondiente al
periodo de cotizaciÃ³n del  mes de febrero de 2020 a cargo del  empleador  que se postula.  En cualquier  caso,  para obtener  este  beneficio  no
existe requerimiento alguno de mantenimiento del tamaÃ±o de la planta de empleo del respectivo empleador.
 
En ningÃºn caso el nÃºmero de empleados que se tenga en cuenta para determinar la cuantÃa del aporte estatal podrÃ¡ ser superior al nÃºmero
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de trabajadores reportados en la Planilla Integrada de LiquidaciÃ³n de Aportes (PILA) correspondiente al periodo de cotizaciÃ³n del mes de
febrero de 2020 a cargo de dicho beneficiario."
 
ARTÃ�CULO  4Â°. ModifÃquese el inciso primero, el numeral 1 y el inciso primero del numeral 2, del artÃculo 4 del Decreto Legislativo 639 de
2020, modificado por los decretos legislativos 677 y 815 de 2020, los cuales quedarÃ¡n asÃ:
 
"ARTÃ�CULO 4. PROCEDIMIENTO DE POSTULACIÃ�N PARA LA OBTENCIÃ�N DEL APORTE ESTATAL DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO FORMAL
- PAEF. Las personas jurÃdicas, personas naturales, consorcios, uniones temporales y patrimonios autÃ³nomos que cumplan con los requisitos
del artÃculo 2 del presente Decreto Legislativo deberÃ¡n presentar, ante la entidad financiera en la que tengan un producto de depÃ³sito, los
siguientes documentos:"
 
"1. Solicitud firmada por el representante legal, por la persona natural empleadora o por el representante legal de la fiduciaria que actÃºa como
vocera o administradora del patrimonio autÃ³nomo, en la cual se manifiesta la intenciÃ³n de ser beneficiario del Programa de apoyo al empleo
formal -PAEF."
 
"2. CertificaciÃ³n firmada por (i) el representante legal, la persona natural empleadora o el representante legal de la fiduciaria que actÃºa como
vocera  o  administradora  del  patrimonio  autÃ³nomo  y  (ii)  el  revisor  fiscal  o  contador  pÃºblico  en  los  casos  en  los  que  la  empresa  no  estÃ©
obligada a tener revisor fiscal, en la que se certifique:"
 
ARTÃ�CULO  5Â°. ModifÃquese el inciso primero del artÃculo 3 del Decreto Legislativo 639 de 2020, modificado por los decretos legislativos 677
y 815 de 2020, el cual quedarÃ¡ asÃ:
 
"ARTÃ�CULO 3. CUANTÃ�A DEL APORTE ESTATAL DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO FORMAL - PAEF. La cuantÃa del aporte estatal que
recibirÃ¡n los beneficiarios del Programa de Apoyo al Empleo Formal - PAEF corresponderÃ¡ al nÃºmero de empleados multiplicado por hasta el
cuarenta  por  ciento  (40%)  del  valor  del  salario  mÃnimo  legal  mensual  vigente.  Para  los  beneficiarios  que  correspondan  a  las  actividades
econÃ³micas y de servicios de los sectores turÃstico, hotelero y de gastronomÃa, y las actividades artÃsticas, de entretenimiento y recreaciÃ³n,
la cuantÃa de aporte estatal que recibirÃ¡n corresponderÃ¡ al nÃºmero de empleados multiplicado por hasta el cincuenta por ciento (50%) del
valor del salario mÃnimo legal mensual vigente."
 
ARTÃ�CULO  6Â°. AdiciÃ³nese un nuevo parÃ¡grafo al artÃculo 3Â° del Decreto Legislativo 639 de 2020, modificado por los decretos legislativos
677 y 815 de 2020, asÃ:
 
"PARÃ�GRAFO 5. Cuando dentro de los empleados sobre los cuales se recibirÃ¡ el aporte estatal se encuentren una o varias mujeres, la cuantÃa
del Programa de Apoyo al Empleo Formal- PAEF corresponderÃ¡ al nÃºmero de empleados hombres multiplicado por hasta el cuarenta por ciento
(40%) del valor del salario mÃnimo legal mensual vigente, mÃ¡s el nÃºmero de empleadas mujeres multiplicado por hasta el cincuenta por
ciento (50%) del valor del salario mÃnimo legal mensual vigente.
 
En caso de que los beneficiarios del Programa de Apoyo al Empleo Formal PAEF correspondan a las actividades econÃ³micas y de servicios de los
sectores  turÃstico,  hotelero  y  de  gastronomÃa,  y  las  actividades  artÃsticas,  de  entretenimiento  y  recreaciÃ³n,  la  cuantÃa  del  PAEF  se
determinarÃ¡ conforme a lo dispuesto en el primer inciso del presente artÃculo, sin que sea acumulable con lo previsto en este parÃ¡grafo.
 
Dentro del mes siguiente a la entrada en vigencia de la ley que introdujo este parÃ¡grafo, la Unidad Administrativa Especial de GestiÃ³n
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la ProtecciÃ³n Social -UGPP deberÃ¡ realizar los ajustes necesarios para la adecuada implementaciÃ³n
de los cambios incluidos por la misma ley."
 

CAPÃ�TULO II
 

PROGRAMA DE APOYO PARA EL PAGO DE LA PRIMA DE SERVICIOS - PAP
 

 
ARTÃ�CULO 7Â°. AMPLIACIÃ�N VIGENCIA TEMPORAL DEL PROGRAMA DE APOYO PARA EL PAGO DE LA PRIMA DE SERVICIOS - PAP. AmplÃese al
segundo pago de la prima de servicios del aÃ±o 2020 el Programa de Apoyo para el Pago de la Prima de Servicios - PAP establecido en el
Decreto Legislativo 770 de 2020.
 
Para el efecto, sustitÃºyase la expresiÃ³n "un Ãºnico aporte monetario" contenida en el artÃculo 7 del Decreto Legislativo 770 de 2020, por la
expresiÃ³n "dos aportes monetarios"; reemplÃ¡cese la expresiÃ³n "un Ãºnico aporte estatal" contenida en el artÃculo 10 del Decreto Legislativo
770 de 2020, por la expresiÃ³n "dos aportes estatales"; sustitÃºyase la palabra "primer" contenida en los artÃculos 7 y 11 del Decreto Legislativo
770 de 2020, por la expresiÃ³n "primer y segundo"; y reemplÃ¡cese la expresiÃ³n "junio y julio de 2020" contenida en el artÃculo 15 del Decreto
Legislativo 770 de 2020, por la expresiÃ³n "junio, julio y diciembre de 2020 y enero de 2021".
 
ARTÃ�CULO  8Â°. ModifÃquese el inciso primero y adiciÃ³nese un parÃ¡grafo 11 al artÃculo 8 del Decreto Legislativo 770 de 2020, asÃ:
 
"ARTÃ�CULO 8. BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA DE APOYO PARA EL PAGO DE LA PRIMA DE SERVICIOS - PAP. PodrÃ¡n ser beneficiarios del PAP
las personas jurÃdicas, personas naturales, consorcios, uniones temporales y patrimonios autÃ³nomos que cumplan los siguientes requisitos:"
 
"PARÃ�GRAFO 11. Los patrimonios autÃ³nomos no deben cumplir con el requisito establecido en el numeral 2 de este artÃculo, en su lugar,
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deberÃ¡n aportar su NÃºmero Ã�nico de IdentificaciÃ³n Tributaria -NIT y ser declarantes del impuesto sobre la renta y complementarios."
 
ARTÃ�CULO  9Â°. AdiciÃ³nese un inciso tercero al parÃ¡grafo 1 del artÃculo 9 del Decreto Legislativo 770 de 2020, asÃ:
 
"Para efectos del aporte estatal correspondiente al segundo pago de la prima de servicios se entenderÃ¡ que el nÃºmero de empleados
corresponde al nÃºmero de empleados reportados en la Planilla Integrada de LiquidaciÃ³n de Aportes - PILA correspondiente al periodo de
cotizaciÃ³n del mes de diciembre de 2020. En cualquier caso, los empleados individualmente considerados que serÃ¡n tenidos en cuenta en este
cÃ¡lculo deberÃ¡n haber sido trabajadores reportados en las Planillas Integradas de LiquidaciÃ³n de Aportes - PILA correspondientes a los perÃ-
odos de cotizaciÃ³n de los meses de octubre y noviembre de 2020. El segundo pago de que trata este inciso corresponderÃ¡ a un reembolso de
la prima de servicios y serÃ¡ desembolsado el primer trimestre de 2021. En todo caso, el empleador pagarÃ¡ la prima de servicios del mes de
diciembre de conformidad con las disposiciones del CÃ³digo Sustantivo del Trabajo."
 
ARTÃ�CULO  10Âº. ModifÃquese el inciso primero, el numeral 1 y el inciso primero del numeral 2, del artÃculo 10 del Decreto Legislativo 770 de
2020, los cuales quedarÃ¡n asÃ:
 
"ARTÃ�CULO 10. PROCEDIMIENTO DE POSTULACIÃ�N PARA LA OBTENCIÃ�N DEL APORTE ESTATAL DEL PROGRAMA DE APOYO PARA EL PAGO DE
LA PRIMA DE SERVICIOS - PAP. Las personas jurÃdicas, personas naturales, consorcios, uniones temporales y patrimonios autÃ³nomos que
cumplan con los requisitos del artÃculo 8 del presente Decreto Legislativo, deberÃ¡n presentar ante la entidad financiera en la que tengan un
producto de depÃ³sito, los siguientes documentas:"
 
"1. Solicitud firmada por el representante legal, por la persona natural empleadora o por el representante legal de la fiduciaria que actÃºa como
vocera o administradora del patrimonio autÃ³nomo, en la cual se manifiesta la intenciÃ³n de ser beneficiario del Programa de Apoyo para el Pago
de la Prima de Servicios - PAP."
 
"2. CertificaciÃ³n firmada por (i) el representante legal, la persona natural empleadora, o por el representante legal de la fiduciaria que actÃºa
como vocera  o  administradora  del  patrimonio  autÃ³nomo y  (ii)  el  revisor  fiscal  o  contador  pÃºblico  en  los  casos  en  los  que  el  empleador  no
estÃ© obligado a tener revisor fiscal, en la que se certifique:"
 

CAPÃ�TULO III
 

DISPOSICIONES COMUNES
 
ARTÃ�CULO 11Âº  AMPLIACIÃ�N DE PLAZOS DE FISCALIZACIÃ�N POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL  DE GESTIÃ�N PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÃ�N SOCIAL, UGPP Y ADMINISTRACIÃ�N DE INFORMACIÃ�N. El plazo seÃ±alado a la Unidad
Administrativa Especial de GestiÃ³n Pensional y Contribuciones Parafiscales de la ProtecciÃ³n Social, UGPP, por el parÃ¡grafo 5 del artÃculo 2 del
Decreto Legislativo 639 de 2020, y el parÃ¡grafo 5 del artÃculo 8 del Decreto Legislativo 770 de 2020 serÃ¡ de cuatro (4) aÃ±os.
 
Con el fin de disponer de la informaciÃ³n necesaria para la adopciÃ³n de polÃticas pÃºblicas en materia de formalizaciÃ³n laboral, protecciÃ³n del
empleo y de la seguridad social, la UGPP garantizarÃ¡ la producciÃ³n, disponibilidad y calidad de la informaciÃ³n sobre el comportamiento de la
afiliaciÃ³n, reporte de novedades y pagos de los aportes a la seguridad social y parafiscales.
 
En el marco de las funciones seÃ±aladas por el  numeral 16 del artÃculo 189 de la ConstituciÃ³n PolÃtica, se determinarÃ¡n los ajustes
pertinentes que permitan el cumplimiento de lo dispuesto en la presente disposiciÃ³n.
 
ARTÃ�CULO 12Â°. El Ministerio de Hacienda deberÃ¡ presentar un informe mensual sobre los resultados y avances del Programa de Apoyo al
Empleo Formal - PAEF y el Programa de Apoyo para el Pago de la Prima de Servicios - PAP, identificando por lo menos la cantidad de empresas
beneficiadas,  discriminando  segÃºn  su  tamaÃ±o,  sector  econÃ³mico,  ubicaciÃ³n  geogrÃ¡fica,  cantidad  de  empleados,  suma  de  los  beneficios
conferidos a cada empresa, entre otros. Dicho informe mensual deberÃ¡ ser remitido al Congreso de la RepÃºblica, y deberÃ¡ estar disponible en
la pÃ¡gina web del Ministerio dentro de los primeros cinco (5) dÃas calendario del mes siguiente para consulta pÃºblica.
 
ARTÃ�CU LO  13Â°. ADICIÃ�N AL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL. AdiciÃ³nese el Presupuesto de Rentas y Recursos de
Capital  del  Presupuesto  General  de  la  NaciÃ³n  de  la  vigencia  fiscal  de  2020  en  la  suma  de  QUINCE  BILLONES  DE  PESOS  MONEDA  LEGAL
($15.000.000.000.000), segÃºn el siguiente detalle:
 

CONCEPTO VALOR

I. INGRESOS DEL PRESUPUESTO NACIONAL 15.000.000.000.000

6. FONDOS ESPECIALES DE LA NACIÃ�N 15.000.000.000.000

TOTAL ADICIÃ�N 15.000.000.000.000
 
ARTÃ�CULO  14.  ADICIÃ�N AL  PRESUPUESTO DE  GASTOS O  LEY  DE  APROPIACIONES.  AdiciÃ³nese  el  Presupuesto  de  Gastos  o  Ley  de
Apropiaciones del Presupuesto General de la NaciÃ³n de la vigencia fiscal de 2020 en la suma de QUINCE BILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL
($15.000.000.000.000), segÃºn el siguiente detalle:
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CTA
PROG

SUBC
SUBP CONCEPTO APORTE NACIONAL

RECURSOS
PROPIOS TOTAL

SECCION 1301

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÃ�DITO PÃ�BLICO

A.  PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 15.000.000.000.000 15.000.000.000.000

TOTAL ADICIÃ�N SECCIÃ�N 15.000.000.000.000 15.000.000.000.000

TOTAL ADICIÃ�N 15.000.000.000.000  15.000.000.000.000
 
ARTÃ�CULO 15Â°. VIGENCIA. La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgaciÃ³n.

 
EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÃ�BLICA

 
ARTURO CHAR CHALJUB

 
EL SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA

 
GREGORIO ELJACH PACHECO

 
EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CÃ�MARA DE REPRESENTANTES

 
GERMÃ�N ALCIDES BLANCO Ã�LVAREZ

 
EL SECRETARIO GENERAL DE LA HONORABLE CÃ�MARA DE REPRESENTANTES

 
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO

 
REPÃ�BLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

 
PUBLÃ�QUESE Y CÃ�MPLASE

 
Dada en BogotÃ¡, D.C. a los 22 dÃas del mes de octubre de 2020

 
EL PRESIDENTE DE LA REPÃ�BLICA

 
(FDO.) IVÃ�N DUQUE MÃ�RQUEZ

 
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÃ�DITO PÃ�BLICO

 
ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA

 
EL MINISTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO,

 
JOSÃ� MANUEL RESTREPO ABONDANO

 
EL MINISTRO DEL TRABAJO,

 
Ã�NGEL CUSTODIO CABRERA BAEZ

 
LA MINISTRA DE CULTURA,

 
CARMEN INÃ�S VÃ�SQUEZ CAMACHO

 
EL MINISTRO DEL DEPORTE,

 
ERNESTO LUCENA BARRERO
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